RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000110, Ent. N° 39/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Hospital de Clínicas, Universidad de la República, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Compra Directa de “papa procesada” individualizada con el Nº 83/2014;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 07.10.14, el Director de División Recursos Materiales adjudicó, al amparo del Artículo 33, Literal c), Numeral 9) del TOCAF, a la firma Camirplan S.A., por un monto de $ 517.463;

 2) que con fecha 06.11.14, la Contadora Delegada  observó el gasto ,por cuanto la Administración incluyó en el procedimiento dos cláusulas contradictorias con referencia a la forma de pago, exigiendo en una la cotización de crédito en forma preceptiva y otra en forma alternativa;
 3) que en esta oportunidad, se remite Resolución de fecha 13.11.14, por la que el Director del Hospital de Clínicas, reiteró el gasto aduciendo que:

3.1)  si bien se comparten las consideraciones formuladas por la Contadora Delegada, se requiere poder contar en forma urgente con los insumos a efectos de no afectar la función asistencial;
3.2) aún cuanto existe una contradicción entre el Pliego de Condiciones Particulares y los requisitos estipulados en las especificaciones de la carátula, ese error no impactó en perjuicio de los oferentes;

 4) que con fecha 14.11.14, la Contadora Delegada, intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 06.11.14;

2)  Comunicar  a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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